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PRESIDENCIA DEL SENADO

Con fecha 17 de noviembre de 2006, ha tenido
entrada en esta Cámara el texto aprobado por la Co-
misión de Trabajo y Asuntos Sociales del Congreso
de los Diputados, con competencia legislativa
plena, en relación con el Proyecto de Ley de crea-
ción del Consejo General de Colegios Oficiales de
Educadoras y Educadores Sociales.

Al amparo del artículo 104 del Reglamento del
Senado, se ordena la remisión de este Proyecto de
Ley a la Comisión de Trabajo y Asuntos Socia-
les.

En virtud de lo establecido en el artículo 107.1
del Reglamento del Senado, el plazo para la pre-
sentación de enmiendas terminará el próximo
día 29 de noviembre, miércoles.

De otra parte, y en cumplimiento del artículo
191 del Reglamento del Senado, se ordena la publi-
cación del texto del mencionado Proyecto de Ley,

encontrándose la restante documentación a disposi-
ción de los señores Senadores en la Secretaría Ge-
neral de la Cámara.

Palacio del Senado, 17 de noviembre de 2006.—
P. D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del
Senado.

PROYECTO DE LEY DE CREACIÓN DEL CON-
SEJO GENERAL DE COLEGIOS OFICIALES DE
EDUCADORAS Y EDUCADORES SOCIALES

Preámbulo

La Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios
Profesionales, modificada por las Leyes 74/1978,
de 26 de diciembre, de normas reguladoras de los
Colegios Profesionales y 7/1997, de 14 de abril, de
medidas liberalizadoras en materia de suelo y de
Colegios Profesionales, establece en su artículo
4.4, que cuando estén constituidos varios Colegios
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de la misma profesión de ámbito inferior al nacio-
nal existirá un Consejo General, para cuya creación
se precisa una Ley de Estado, según lo previsto en
el artículo 15.3 de la Ley 12/1983, de 14 de octu-
bre, del Proceso Autonómico.

Esta situación se produce en la actualidad en re-
lación con la profesión de Educador Social, cuyo tí-
tulo oficial de Diplomado universitario fue estable-
cido por el Real Decreto 1420/1991, de 30 de
agosto, por lo que resulta procedente crear me-
diante esta norma el correspondiente Consejo Ge-
neral de Colegios Oficiales de Educadoras y Edu-
cadores Sociales.

Artículo 1. Creación.

Se crea el Consejo General de Colegios Oficia-
les de Educadoras y Educadores Sociales como
corporación de derecho público que tendrá perso-
nalidad jurídica y plena capacidad para el cumpli-
miento de sus fines con arreglo a la ley.

Artículo 2. Relaciones con la Administración
General del Estado.

El Consejo General de Colegios Oficiales de
Educadoras y Educadores Sociales se relacionará
con la Administración General del Estado a través
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Disposición transitoria primera. Comisión Ges-
tora.

1. En el plazo de dos meses desde la entrada en
vigor de esta Ley se constituirá una Comisión Ges-
tora compuesta por un representante de cada uno de
los Colegios Oficiales de Educadoras y Educadores
Sociales actualmente existentes.

2. La Comisión Gestora elaborará en el plazo
de seis meses, a contar desde la entrada en vigor de
esta Ley, unos Estatutos provisionales reguladores
de los órganos de gobierno del Consejo General de
Colegios Oficiales de Educadoras y Educadores
Sociales, en los que se deberán incluir las normas
de constitución y funcionamiento de dichos órga-
nos, con determinación expresa de la competencia
independiente, aunque coordinada, de cada uno de
ellos.

3. Los Estatutos provisionales se remitirán al
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, que veri-
ficará su adecuación a la legalidad y ordenará, en
su caso, la publicación de los mismos en el Boletín
Oficial del Estado.

Disposición transitoria segunda. Constitución del
Consejo General de Colegios Oficiales de Edu-
cadoras y Educadores Sociales.

1. El Consejo General de Colegios Oficiales
de Educadoras y Educadores Sociales quedará for-
malmente constituido y adquirirá personalidad jurí-
dica y plena capacidad de obrar en el momento en
que se constituyan sus órganos de gobierno, con-
forme a lo previsto en los Estatutos provisionales a
que se refiere la disposición anterior.

2. En el plazo de un año desde su constitu-
ción, el Consejo General de Colegios Oficiales de
Educadoras y Educadores Sociales elaborará los
estatutos previstos en el artículo 6.2 de la Ley
2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesiona-
les, que serán sometidos a la aprobación del Go-
bierno, a través del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor a los 20 días de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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